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INFORME DE 21 DE DICIEMBRE DE 2020 DEL ÓRGANO INSTRUCTOR, POR EL QUE SE PROPONE 

LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS, QUE HACE 

PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN DE 10 BECAS DE FORMACIÓN PARA POSGRADUADOS EN 

MATERIAS DE INTERÉS PARA EL ORGANISMO PARA EL AÑO 2021 

 

 

Mediante Orden PCM/918/2020, de 21 de septiembre, se establecieron las bases reguladoras 

para la concesión por el Centro de Investigaciones Sociológicas de las Becas de Formación para 

posgraduados en materias de interés para el Organismo.  

 

Asimismo, por Resolución de 3 de noviembre de 2020, del Centro de Investigaciones Sociológicas 

se convocaron las Becas de Formación para posgraduados en materias de interés para el 

organismo para el año 2021 (BOE número 293 de 06/11/2020).  

 

A tales efectos se concedió un plazo de presentación de solicitudes de 15 días hábiles durante el 

que se recibieron 191 solicitudes. Una vez finalizado este plazo y de acuerdo con el término 

tercero, apartado cuarto, de la Resolución de convocatoria, se publicó en la página web del CIS, 

así como en la Sede electrónica del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 

Memoria Democrática, la Relación Provisional de Admitidos y Excluidos en la Convocatoria 

misma y se abrió un plazo de subsanación de 10 días hábiles.  

 

Agotado dicho plazo y en aplicación de los términos cuarto y quinto de la Resolución de 

convocatoria, el 11 de enero de 2021 se reunió el órgano de valoración designado, constituido en 

Comisión de Valoración, examinando y valorando las 74 solicitudes admitidas que habían 

obtenido 50 puntos o más (término séptimo apartado segundo) y la documentación adjunta 

presentada y elevando finalmente el informe debido al Órgano Instructor. Se adjuntan Anexo I 

(solicitudes admitidas con puntuación menor a 50 puntos, según término séptimo apartado 

segundo de la Resolución de Convocatoria) y Anexo II (solicitudes excluidas por incumplimiento 

de requisitos, según términos primero y tercero de la Resolución de convocatoria). 
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En consecuencia y de acuerdo con el término sexto de la Resolución de convocatoria, el Órgano 

Instructor –comprobado el cumplimiento con los requisitos establecidos en el término segundo 

de la citada Resolución, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración- 

formula la siguiente propuesta de resolución provisional:  

 

 

1. Adjudicar diez becas, que no podrán superar el importe de trece mil euros (13.000,00 €) 

anuales por becario, y proporcionales al tiempo de disfrute completo de la beca, a cada uno 

de los siguientes solicitantes:  

 

 
 

 

2. Aprobar la lista de los siguientes suplentes, por orden de puntuación, a los efectos previstos en 

el término séptimo, apartado segundo de la Resolución de convocatoria.  
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En aplicación del término cuarto, apartado tercero de la Resolución de convocatoria de 3 de 

noviembre de 2020, la publicación de este Informe de Resolución Provisional en la Sede 

electrónica del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, y en la página 

web del Centro de Investigaciones Sociológicas: www.cis.es, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 45.1b) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, surte efectos de notificación a los interesados, abriéndose un plazo de 

10 días de trámite de audiencia para recibir las alegaciones, y presentar los documentos y 

justificaciones que los interesados estimen pertinentes. Sin perjuicio de lo anterior, la práctica de 

la notificación y el cumplimiento de su obligación se atendrán a lo dispuesto en el artículo 43 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

En Madrid, a 21 de diciembre de 2021 

 

La Directora del Departamento de Publicaciones 

y Fomento de la Investigación 

 

 

 

 

 

        Mª Rosario Sánchez Morales 
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ANEXO I 
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ANEXO II 

SOLICITUDES EXCLUIDAS POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
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